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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 1576/1986, de 6 de junio, de
ampliación de medios de los servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de
cesión de tributos, como consecuencia de la cesión de
las lasas y demás exacciones sobre el juego.

La Constitución dispone en su artículo 157.1 que los recursos de
las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre otros. por
los impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley
Orgánica 8/1982, de lO de agosto, establece en su artículo 48 que
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón se constituye,
entre otros, con los rendimientos de los tributos cedidos por el
Estado a que se refiere la disposición adicional segunda de dicho
Estatuto y de todos aquellos cuya cesión sea aprobada por las
Cortes Generales.

Por Real Decreto 2134/1984, de 26 de septiembre, se traspasa
ron a la Comunidad Autónoma los servicios de Hacienda corres~

pondientes a los tributos que se detaJlan en la Ley 30/1983, de 28
de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas, una vez entrada en vigor la Ley 3Bf1983, de 28 de
diciembre, según Real Decreto 1030/19g4, de 11 de abril, con
exclusión de las tasas y demás exacciones sobre el juego, cuya
cesión sólo podría entrar en vigor en el ejercicio siguiente a aquel
en el que el coste de los servicios traspasados supere el rendimiento
del total de los tributos susceptibles de eesión, tal como se establece
en el artículo 2. 0 de la Ley 38/1983, de 28 de diciembre, reguladora
de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía para Aragón, de conformidad con 10
dispuesto en el Real D-.creto 3991/1982, de 28 de diciembre, que
regula el funcionamiento de la mencionada Comisión Mixta,
adoptó, con fccba 20 de septiembre de 1985, el Acuerdo sobre los
traspasos en materia de gestión, liquidación, recaudación, inspec
ción, revisión, intervención, contabilidad y fiscalización de las
tasas y demás exacciones sobre el juego que determina el artículo
1.0, eJ, de la Ley 30/1983, de 28 de dictembre, reguladora de la
Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas,
vinculando dicho Acuerdo al cum~limiento de la ya citada condi
ción establecida en el artículo 2. de la Ley 38/1983, de 28 de
diciembre.

El Real Decreto 1017/1986, de 25 de abril, dispone la entrada
en vigor de la cesión de las tasas y demás exacciones sobre el juego
a la Comunidad Autónoma de Aragón con efectos de 1 de enero
de 1986, como consecuencia de haberse verificado el cumplimiento
de la condición exigida para ello por la referida Ley 38/1983, de 28
de diciembre.

La virtualidad práctÍ(,:a del mencionado Acuerdo sobre traspa..
sos de servicios exige su aprobación por el Gobierno, por lo que en
su virt~d y, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 de
la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de
Aragón, a propuesta de los MinisL-os de Econ.omía y Hacienda y de
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 6 de junio de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Cumplida la condición de entrada en vigor de la
cesión de las taMS y demás exacciones sobre el juego a la
Comunidad Autónoma de Aragón, con efectos del día 1 de enero
de 1986, tal como se establece en el Real Decreto 1017/1986, de 25
de abril, se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en
la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de
Aragón, de fecha 20 de septiembre de 1985, por el que se traspasan
funciones y servicios del Estado, en materia de gestión y liquida
ción, recaudación, inspección, revisión, intervención, contabilidad
y fiscalización de las tasas y demás exacciones sobre el juego Que
señala el artículo 1.0 de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas.

Art.2.0 En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad
Autónoma de Aragón las funciones a que se refiere el Acuerdo Que
se incluye como anexo del presente Real Decreto y traspasados a

la misma el personal y créditos presupuestarios, en los términos y
condiciones Que allí se especifican.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1986, conforme
con lo señalado en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta,
sin perjuicio de que el Ministerio de Economía y Hacienda
produzca basta la entrada en vigor de este Real Decreto los actos
administrativos necesarios para el mentenimiento de los servicios
en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopc1ón del Acuerdo que se transcribe como anexo
del presente Real Decreto.

Art. 4. 0 Los importes Que se determinen en los créditos
presupuestarios, que figuran detallados en la relación tres y que
corresponden a los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio 1986, serán dados de baja en los coneeptos de erigen y
transferidos por el :Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar los
serviClOS asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que
se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del propio Ministerio los ceruficados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1996.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de junio de 1986,

JUAN CARLOS JI..
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y doña María de los Angeles
González García, Secretarios de la Comisión MlXta prevista en
la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía para
Aragón,

CER TIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día

20 de septiembre de 1985, se adoptó el Acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónóma de Aragón de las funciones y servicios
del Estado en materia de gestión, liquidación, recaudación, inspec
ción, revisión, intervención, contabilidad y fiacalización de tasas y
demás exacciones sobre el juego señalados en el artículo 1.0, e), d~
la Ley 30/1983, de 28 de diciembre vinculando dicho Acuerdo ar
cumplimiento de la condición establecida en el segundo párrafo del
a11ículo 2.0, 2, de la Ley 38/1983, de 28 de diciembre, en los
términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estalutarias y legales
en las que se ampara el traspasv de servicios.

El artículo 157.1 de la Constitución dispone que los recursos de
las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre otros, por
impucstos cedidos, total o parcialmente, por el Estado. La Ley
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas, recoge, en su artículo 4.°, el mecanismo
de financiación constituido por la cesión de tributos del Etado y el
artículo undécimo de la misma determina qné tributos son suscep
tibles de cesión.

Por su parte, el Esta!'~to de Autonomía de Aragón, aprobado
por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, recoge la cesión ·de
tributos del Estado como una de las fuentes de financiación de las
Comunidades Autónomas, regulándola en su artículo 48.2 y en su
disposición adicional segunda, en la Que se determina que el
alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión
Mixta a que se refiere la disposición transitoria sexta del referido
Estatuto.

La Comisión Mixta Administración del Estado-Comunidad
Autónoma de Aragón acordó fijar el alcance y condiciones de la
cesión de tributos en los mismos términos que los establecidos con
carácter general para todos los Entes Autonómicos en la Ley
reguladora de la Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas.
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colaborarán en todos los órdenes de gestión, inspección y revisión
de los tributos, en la forma prevista en el articulo 19.2 de la Ley
30/1983, de 28 de diciembre.

E) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número I pasará a
depender de la Com.unidad Autónoma, en los términos legalmente
previstos por el Estatuto de Autonomía y en las demás normas en
cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que se
especifican en la citada relación adjunta y con su número de
registro de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y demás
Organos competentes en materia de personal se notiticará a los
interesados el traspa:io y su nueva situación administrativa tan
pronto el Gobierno <:.pruebe el presente Acuerdo mediante Real
Decreto.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
son los que se detallan en la relación número 1, con indicación del
Cuerpo o Escala a Que están adscritos o asignados, nivel orgánico
y dotación presupuestaria.

F) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. La carga asumida neta, Que según presupuesto de gastos
para 1985 corresponde a los serviCIOS Que se traspasan a la
Comunidad, se eleva, con carácter definitivo a 11.587.000 pesetas,
según detalle Que figura en la relación 2.

2. Los recun¡os financieros Que se han destinado a sufragar los
gastos originados por ei desempeño de los servicios que se
traspasan figuran en la relación número 3.

G) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las Delegaciones y transferencias de funciones y traspasos de
medios objeto de este Acuerdo tendrán efectividad a partir de la
fccha en que entre en vigor la cesión de las tasas y demás
exacciones sobre el juego.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 10 de abril de 1986.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Maria de los Angeles González
García.

Sábado 2 agosto 1986
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De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/1983, Que regula la
Cesién de Tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de
Arag6n, y en consecuencia con 10 que se determina en el ~cu
lo 2.o de la misma, entró en vigor elIde enero de 1984 la ceSIón
de todos los tributos, a excepción de las tasas y demás exacciones
sobre el juego, cuya cesión podrá tener lugar en el ejercicio siguiente
a aquel en el que el coste de los servicios traspa5ados a la
Comunidad Autónoma supere el rendimiento del total de los
tributos susceptibles de cesión, en virtud de la misma disposición.

B) Funciones del Estado que asume la Comünidad Autónoma
e identificación de los servicios que se traspasan.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 30/1983,
de 28 de diciembre, la Cornunid:1d Autónoma de Aragón asume.
por delegación del Estado, la gestión, liquidación, recaud~ción,

inspección y revisión de las tasas y demás exacciones sobre el Juego.
C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la

Administración del Estado.
Corresponde al Estado la titularidad de las com~tencias de

gestión, liquidación, recaudación, inspección y reVIsión de los
tributos cuyo rendimiento se cede a la Comunidad Autónoma de
Aragón.

1. En materia de gestión y liquidación: La resolución de las
consultas vinculantes.

2. En materia de inspección: Las actuaciones comprobadoras
e investigadoras en materia tributaria de la Comunidad Autónoma
que hayan de realizar fuera de~ territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón en los ternllDOS del artículo 16.3 de la Ley
30/1983, de 28 de diciembre.

3. En materia de revisión:

3.1 La revisión de actos de gestión tributaria a los que se
refiere el a.~icu1o 154 de la Ley General Tributaria.

3.2 El conocimiento de las reclamaciones económico-adminis·
trativas interpuestas contra los actos de gestión tributaria emana
dos de la Comunidad Autónoma, tanto si en eHa se suscitan
cuestiones de hecho como de derecho.

D) Funciones en que han de ~oncurrir la Administra~ión

tributaria del Estado y de la Comumdad Autónoma de Aragon y
forma de coeperación.

Las Administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Aragón, ente sí y con las demás Comunidades Autónomas
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REAL DECRETO 1577/1986. de 1 de ogosto. por el
que se modifica el plazo de presentación de las
declaraciones·liquidaciones del Impuesto sobre el
Valor Añadido. correspondientes al período de liquida
ción del mes de julio de 1986.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 172, número 4, del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, en los sU::lUestos en que
el pericdo de liquidación sea mensual, la declaración·liquidaclón se
presentará durante IDs veinte primeros días del mes siguiente a
cada periodo de liquidación con referencia al mes anterior.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

~n l~ .página 11670, apartado 7,2, acondicionamiento, debe
deCIr: Pagma 116.70, apa.r~ado 7.2. AcC!ndicionamiento. «Los pape.
les y otros matcnales utl~lzados en el Interior del envase, vehiculo
de transporte o compartImento del vehiculo ...».

20790

C".. t,..;¡le!, ...
lut",-,lcl'.H't,,,nc"t,.l,

RElACIO~1 N~

(R.ESUMEN)

~rv'''los 1·.... ·¡fef"I<;Os

~,711!.l ">."11"1')

3.2l5 J'1 1'>

2.:>"!:> 2.'>75

830 .30

13 "

Coste Ulr ...cto C<.lste ImJlrecto

Sábado 2 agosto 1986

TOTAL ••••.

1", .... , :¡ 1<""''' !''',. lra,,!>f ere"" , .• " p,,,',, c.,,''"c.. ,.. .• -
\/....:.0'"'. "'cJur;, y "U:otltU<;lÓ"

¡;••~¡to~ .Ie funcl_l.,nto

s....'v." 1"J... Co,:IIl.-,.I.".

<1 L ,"'.1"', t" ,,' <o',..._---~-

Rec~i.ón .;¡f\ual por ToS.:> :J otros IJl~re~Os .•••••••••

TOTAL •.•••.••.••••••••.•.

('AI'IIW,O 111

'f\l'1 nU,11 I

I I 6J 1. I!

"M'llm.O I1

l.) ... <J,o,duclr

l" "" 1 f1JI.() 11/

15~~H._"

15. IS. 1~0

IG". 15. I z:¡

1;';,.11 l.'U

( ',. I ! . ¡ (d . (l"

1:.1/.1.'1

11rl'lIJ. Alluw. ..~J4Ut

f\'~ '!"~~';-~'U~;

BüE núm. 184

20789

( En mi les de pesetas)

t. j( V ( t: I (J "

CREDITOS PRESUPUESTARIOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO DE 1986 OUE DE8EN TRANSFERlRSE A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAC,ON

POR lOS DISTINTOS CONCEPTOS co~o aoTACION DE lOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

CORRECCION de errores de lo Orden de 24 de
marzo de 1986 por la que se apnteba la norma de
calidad para pepinos destinados al mercado interior.

Advc:rtidos errores en el texto de la Orden de 24 de marzo de
1986. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 80, de
3 de abril, por la que se aprueba la norma de calidad para pepinos
destinadlJs al mercado interior, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Página 11669, apartado 4.1, categoría «Extra», segundo guión,
donde dice: «Estar bienformados y ser prácticamente rectos {altura
máxima del arco: 10 milimetros- por cada centímetro de longitud
del pepino)>>, debe decir: (<Estar bien formados y ser prácticamente
rectos (altura máxima del arco: 10 milímetros por cada 10
centímetros de longitud del pepino)>>.

Página 11670, apartado 5.1.2, donde dice: «Los pepinos forza·
dos de invernadero o cultivo protegido, comercializados entre el 1
de junio y el 31 de agosto, deben tener:), debe decir: «Los pepinos
forzados en invernadero o en cultivo protegido, comercializados
entre elIde junio y el 31 de agosto, deben tener:».

Advertidas erratas en la corrección de errores de la Orden de 24
de marzo de 1986 por la que se apnJeba la norma de calidad para
pepinos destinados al mercado interior («Boletín Oficial del
EstadO)) de 19 de abril) se transcriben a continuación para su
corrección.

En la página 11670, apartado 7.1, homogeneidad, debe decir:
Página 11670, apartado 7.1. Homogeneidad «Cada envase, vehí
culo de transporte o compartimento del vehículo de transporte ...).
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